
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-08-2021. A despacho, el presente proceso para 

RESOLVER el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio 879 del 

29-06-21 con el cual se dio por terminado el incidente de tacha de falsedad. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA -5 

  



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Interlocutorio.  2067   

PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:   170014003001-2019-00403-00 (Expediente digital) 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO RIVERA PAREJA 

DEMANDADO: JOSE FERNANDO BURGOS DÍAZ 

 

 

Vista la constancia secretarial, este Despacho se dispone a dar solución al 

presente recurso en los siguientes términos. 

 

Veamos, el artículo 270 del Código General del Proceso refiere lo siguiente: 

 

“Quien tache el documento deberá expresar en qué consiste la falsedad y pedir las pruebas 

para su demostración. No se tramitará la tacha que no reúna estos requisitos. 

 

Cuando el documento tachado de falso haya sido aportado en copia, el juez podrá exigir 

que se presente el original. 

 

El juez ordenará, a expensas del impugnante, la reproducción del documento por fotografía 

u otro medio similar. Dicha reproducción quedará bajo custodia del juez. 

 

De la tacha se correrá traslado a las otras partes para que presenten o pidan pruebas en 

la misma audiencia. 

 

Surtido el traslado se decretarán las pruebas y se ordenará el cotejo pericial de la firma o 

del manuscrito, o un dictamen sobre las posibles adulteraciones. Tales pruebas deberán 

producirse en la oportunidad para practicar las del proceso o incidente en el cual se adujo 

el documento. La decisión se reservará para la providencia que resuelva aquellos. En los 

procesos de sucesión la tacha deberá tramitarse y resolverse como incidente y en los de 

ejecución deberá proponerse como excepción. (Subrayado fuera del texto) 

 

El trámite, de la tacha terminará cuando quien aportó el documento desista de invocarlo 

como prueba.” 

 

Como se enuncia en el aparte subrayado, tal incidente, a pesar de haberse 

terminado por fuera de audiencia, no debe dársele por finalizado sino hasta el 

momento procesal de proferir la sentencia. Por tal motivo, le asiste razón a la 

parte recurrente, y en consiguiente, debe dársele trámite de excepción como la 

misma lo enuncia. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  MANIZALES, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia, 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202019/170014003002-2019-00403-00?csf=1&web=1&e=We5x49


R E S U E L V E 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto interlocutorio No. 879 del 29-06-21 con el cual se 

había dado por terminado el incidente de tacha de falsedad. 

 

SEGUNDO. Sobre las demás peticiones inmersas en el recurso interpuesto se 

decidirá en el momento procesal oportuno. Ejecutoriado el presente auto se 

convocará a audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 


